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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
I LEGISLATURA.  
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE 

LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

al tenor de las consideraciones siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

 

La obesidad es una enfermedad compleja y de múltiples causas. Su etiopatogenia es 

un desequilibrio entre la ingesta y el gasto energético, cuyo resultado genera un balance 

calórico positivo.  
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Entre los variados factores que determinan el aumento de la ingesta, hay mecanismos 

que abarcan desde las formas de vida, aspectos sociales, culturales, educacionales y 

personales, hasta el manejo del apetito y las sensaciones de hambre y saciedad.  

 

Entender la susceptibilidad que lleva a algunas personas a subir de peso necesita el 

estudio de los factores fisiológicos, sociales y cognitivos que modulan la ingesta y el 

gasto. Los trastornos de la conducta alimentaria (TCA), que tienen su base 

específicamente en el área psiquiátrica, también se han relacionado a sobrepeso, 

obesidad, fracaso al tratamiento y recuperación de peso de los pacientes con estas 

condiciones. Algunos trastornos de la conducta alimentaria, a través de un aumento de 

las calorías ingeridas, producen un balance calórico positivo que deriva en un aumento 

de peso. 

 

Los trastornos de la conducta alimentaria tienen como característica general la 

existencia de un factor común, igual en pacientes hombres y mujeres, que se puede 

definir como una sobreevaluación del peso y de la forma corporal.  

 

La percepción que tiene el individuo de su desempeño en la sociedad se basa, en forma 

muy importante o casi exclusiva, tanto en el peso y forma de su cuerpo como en la 

habilidad de controlar estas dos variables.  

 

Existe una alteración o conducta anómala persistente en la forma de alimentarse y en 

el manejo del control del peso, que modifica e impacta la salud física y el funcionamiento 

psicológico y social. Los trastornos de alimentación tienen su origen en la esfera 

psiquiátrica, y los criterios usados para diagnosticarlos y clasificarlos están establecidos 
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en la cuarta edición del manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales, 

correspondiendo a: 

1.anorexia nerviosa 

2.Bulimia nerviosa 

3.trastornos de alimentación no especificados (TANE) 

 

Estos grupos, si bien tienen criterios diagnósticos definidos y son categorías 

específicas, tienen varias características en común y es posible que los pacientes 

transiten o migren entre las distintas entidades diagnósticas. Tienen una fisiopatología 

similar y también existen mecanismos parecidos que determinan su mantención en el 

tiempo1.  

 

El exceso de peso corporal, es reconocido actualmente como uno de los retos más 

importantes de salud pública en el mundo, dada su magnitud, la rapidez de su 

incremento y el efecto negativo que ejerce sobre la salud de la población que lo padece.  

 

El sobrepeso y la obesidad incrementan significativamente el riesgo de padecer 

enfermedades crónicas no transmisibles y la mortalidad prematura, además del costo 

social de la salud. Actualmente, México ocupa el segundo lugar de prevalencia mundial 

de obesidad en la población adulta (30 %), que es diez veces mayor que la de Japón o 

Corea (4 %). Hasta el año 2012, 26 millones de adultos mexicanos tenían sobrepeso y 

22 millones, obesidad, lo que representa un reto muy importante para el sector salud. 

 

                                                           
1 https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0716864012702948 
 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0716864012702948
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México debe planear e implementar estrategias y líneas de acción costo-efectivas, 

dirigidas a la prevención y el control de la obesidad del niño, el adolescente y el adulto.  

 

La experiencia global indica que la atención correcta de la obesidad y el sobrepeso 

requiere que se formulen y coordinen estrategias multisectoriales eficientes que 

permitan potenciar los factores de protección hacia la salud, particularmente para 

modificar el comportamiento individual, familiar y comunitario2. 

 

Más de 50% de la población de adultos y casi un tercio de los niños y niñas en México 

tienen sobrepeso y obesidad. Estimado en millones de personas estaríamos hablando 

de un poco más de 32671 millones sin contar a los niños. Estas cifras alarmarían a 

cualquiera que fuere responsable del futuro económico y el bienestar de México.  

 

El hecho de tener sobrepeso u obesidad conlleva a un mayor riesgo de mortalidad, así 

como al desarrollo de múltiples padecimientos especialmente enfermedad coronaria, 

diabetes tipo 2, cáncer y apoplejía que hoy por hoy son las principales causas de muerte 

en nuestro país.  

 

La Organización Mundial de la Salud anunció que existen en el mundo más de un billón 

de adultos con sobrepeso de los cuales aproximadamente 300 millones padecen 

obesidad. Además de la epidemia de obesidad, se observa en México gran incremento 

en la incidencia de diabetes tipo 2. A la coexistencia de una y otra condiciones se le ha 

llamado a nivel global the twin epidemic “la epidemia gemela”. El 80% de los casos de 

                                                           
2 Barrera-Cruz A, Rodríguez-González A, Molina-Ayala MA. Escenario actual de la obesidad en México. Rev 

Med Inst Mex Seguro Soc. 2013;51(3):292-299. 
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diabetes tipo 2 están relacionados al sobrepeso y obesidad en particular la obesidad 

abdominal. Se pensaba que la enfermedad se limitaba a adultos, pero ahora están 

involucrados los grupos de edad más jóvenes3.  

 

El Gobierno de la Ciudad de México, en el marco del Sistema de Salud de la Ciudad de 

México, está obligado a propiciar, coordinar y supervisar la participación de los sectores 

privado, público y social en el diseño, ejecución y evaluación del Programa de la Ciudad 

de México para la Prevención y Combate de la Obesidad, Sobrepeso y Trastornos de 

la Conducta Alimentaria. 

 

En la Ciudad de México, contamos con la Ley para la Prevención y el Tratamiento dela 

Obesidad y los Trastornos Alimenticios, la cual tiene por objeto: 

 

 Proporcionar un marco jurídico que permita desarrollar los mecanismos y las 

herramientas necesarias para prevenir y atender integralmente la obesidad, el 

sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria en la Ciudad de México, 

así como para promover en sus habitantes la adopción de hábitos de 

alimentación y nutricionales correctos; 

 

 Determinar las bases generales para el diseño, la ejecución y evaluación de las 

estrategias y programas públicos que tengan como objetivo prevenir y atender 

integralmente la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta 

alimentaria, así como cualquier actividad pública tendiente a promover la 

                                                           
3 Sánchez-Castillo CP, Pichardo-Ontiveros E, López-RP. Epidemiología de la obesidad. Gac Med Mex. 

2004;140(Suppl: 2):3-20. 
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adopción de hábitos de alimentación y nutricionales correctos en los habitantes 

de la Ciudad de México; 

 

 Establecer la obligación de las autoridades públicas de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas atribuciones, de prevenir y atender integralmente la 

obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria, así como 

fomentar de manera permanente e intensiva la adopción de hábitos de 

alimentación y nutricionales correctos por parte de los habitantes de la Ciudad 

de México, de conformidad a los términos establecidos en la presente Ley, y 

 

 Fijar las medidas generales de carácter administrativo para la prevención y 

atención integral de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta 

alimentaria, así como para el fomento de hábitos de alimentación y nutricionales 

correctos en los habitantes de la Ciudad de México. 

 

Por otra parte, derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política 

de La Ciudad de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de transformación 

integral, lo anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las bases del 

desarrollo justo, garantista, progresista, democrático y reconocedoras de todos los 

derechos de las personas que habitamos y transitamos en ella. 

  

Las y los Diputados integrantes de este Congreso de la Ciudad, a través de esta Primera 

Legislatura, hemos aprobado leyes que reflejan sin duda la imperiosa necesidad de 

atender las necesidades de las y los ciudadanos. 
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De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde su Artículo décimo cuarto transitorio establece lo siguiente: 

“…ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos 
se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México…”4 

 

Así también de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, en donde su Artículo trigésimo noveno transitorio establece lo siguiente: 

 

“…TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el Congreso deberá 
adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2020…”5 

 

De conformidad con la publicación del Decreto de fecha 29 de enero de 2016, por lo 

que el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de 

entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior 

y a su organización política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que 

a ello conlleva, por lo que en su artículo Transitorio Décimo Cuarto establece que a 

partir de la entrada en vigor del mismo todas las referencias que en la Constitución y 

demás ordenamientos jurídicos se hagan de la Ciudad de México, deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 

 

En consecuencia y tomando en consideración que en el marco normativo de la Ciudad 

de México existen diversas Leyes que regulan las distintas materias, entre ellas se 

                                                           
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de febrero de 1917). Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 8 de agosto 2020, de Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
5 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 

México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion 
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encuentra: la Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Obesidad y los Trastornos 

Alimenticios en el Distrito Federal, por lo que, actualmente, dentro del contenido de 

dicha ley, se sigue  empleando el término: “Distrito Federal”, por lo que resulta necesario 

con apego a lo dispuesto en el Trigésimo Noveno Transitorio Adecuar el orden Jurídico 

y hacer la referencia a “Ciudad de México”, a efecto de actualizar la presente legislación.  

 

Es por ello, que la presente Iniciativa, tienen como objeto principal el adecuar los 

ordenamientos normativos que rigen la Ley para la Prevención y el Tratamiento de la 

Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el Distrito Federal, a lo mandatado en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, para que las Instituciones y actores que 

de una u otra manera intervienen en la misma, adecuen su funcionamiento a los 

derechos que nuestra Carta Magna Local mandata en dicha materia.  

 

Finalmente, cabe señalar como referencia que en fecha 13 de diciembre de 2018 se 

publicó en la Gaceta Oficial de esta Ciudad la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en la que se crearon y cambiaron la 

nomenclatura de diversas Dependencias de la Administración Pública; por lo que resulta 

necesaria la actualización de diversos artículos de la Ley para la Prevención y el 

Tratamiento de la Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el Distrito Federal. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y LOS 

TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como 

sigue: 
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LEY PARA PREVENIR Y ATENDER LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia 
general en la Ciudad de México. 
 
La aplicación de la presente Ley corresponde al Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, de conformidad a lo establecido en la Ley General de Salud, la Ley de 
Salud de la Ciudad de México y las Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 
 
Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto: 
 
I. Proporcionar un marco jurídico que permita desarrollar los mecanismos y las herramientas 
necesarias para prevenir y atender integralmente la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la 
conducta alimentaria en la Ciudad de México, así como para promover en sus habitantes la adopción 
de hábitos de alimentación y nutricionales correctos; 
 
II. Determinar las bases generales para el diseño, la ejecución y evaluación de las estrategias y 
programas públicos que tengan como objetivo prevenir y atender integralmente la obesidad, el 
sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria, así como cualquier actividad pública tendiente 
a promover la adopción de hábitos de alimentación y nutricionales correctos en los habitantes de la 
Ciudad de México; 
 
III. Establecer la obligación de las autoridades públicas de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, de prevenir y atender integralmente la obesidad, el sobrepeso y los trastornos 
de la conducta alimentaria, así como fomentar de manera permanente e intensiva la adopción de 
hábitos de alimentación y nutricionales correctos por parte de los habitantes de la Ciudad de México, 
de conformidad a los términos establecidos en la presente Ley, y 
 
IV. Fijar las medidas generales de carácter administrativo para la prevención y atención integral de la 
obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria, así como para el fomento de 
hábitos de alimentación y nutricionales correctos en los habitantes de la Ciudad de México. 
 
Artículo 3.- El Gobierno de la Ciudad de México, en el marco del Sistema de Salud de la Ciudad de 
México, está obligado a propiciar, coordinar y supervisar la participación de los sectores privado, 
público y social en el diseño, ejecución y evaluación del Programa de la Ciudad de México para la 
Prevención y Combate de la Obesidad, Sobrepeso y Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
 
Artículo 4.- El Programa de la Ciudad de México para la prevención y combate de la obesidad, 
sobrepeso y trastornos de la conducta alimentaria, será el instrumento principal de acción 
gubernamental en materia de esta Ley. 
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El Programa deberá ser incluido como un apartado específico en los Programas e Informes del 
Gobierno de la Ciudad de México, entre ellos, el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de 
México, los Informes Anuales y de Gasto; así como en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
cada año y en el Decreto respectivo. 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE  

DE LA OBESIDAD, SOBREPESO Y 
TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

 
Artículo 5.- Corresponde al Gobierno de la Ciudad de México: 
 
I. Formular el Programa de la Ciudad de México para la Prevención y Combate de la Obesidad, 
Sobrepeso y Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
 
II. Garantizar la disponibilidad de servicios de salud de calidad para la prevención y combate de la 
obesidad, sobrepeso y trastornos de la conducta alimentaria en la Ciudad de México, por conducto de 
la Secretaría de Salud.  
 
III. Promover, amplia y permanentemente, la adopción social de hábitos de alimentación y nutricionales 
correctos, integrando la lactancia materna como el primer derecho humano a una alimentación nutritiva 
suficiente y de calidad, en colaboración con las autoridades educativas de la Ciudad de México.  
 
IV. Motivar y apoyar la participación social, pública y privada en la prevención y combate de la 
obesidad, sobrepeso y trastornos de la conducta alimentaria, salvaguardando en todo momento el 
interés público, promoviendo los elementos necesarios para hacer accesible a la población alimentos 
naturales y frescos, dando preferencia a los pequeños y medianos productores de la localidad.  
 
V. Garantizar el conocimiento, difusión y acceso a la información de la sociedad en general, en materia 
de prevención y combate de la obesidad, sobrepeso y trastornos de la conducta alimentaria, teniendo 
como prioridad el interés superior del niño y la niña sobre cualquier otro. 
 
VI. Estimular las tareas de investigación y divulgación en materia de obesidad, sobrepeso y trastornos 
de la conducta alimentaria. 
 
VII. Promover las políticas necesarias en materia de alimentación para la protección y prevención de 
sobrepeso y obesidad y trastornos de la conducta alimentaria en la infancia. 
 
VIII. Realizar durante la segunda semana del mes de octubre de cada año, la Semana de la Sana 
Alimentación, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley.  
 
IX. Las demás que le reconozcan esta Ley y otras normas aplicables. 
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CAPÍTULO III 
CONSEJO PARA LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN INTEGRAL 

 DE LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS 
DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 6.- Se crea el Consejo para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad y los 
Trastornos de la Conducta Alimentaria de la Ciudad de México como una instancia colegiada 
permanente de diseño, consulta, evaluación y coordinación de las estrategias y programas en materia 
de prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria 
en la Ciudad de México. 
 
Artículo 7º.- El Consejo está integrado por: 
 
I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, como Presidente; 
 
II. La persona titular de la Secretaría de Salud del GDF, como Vicepresidente; 
 
III. La persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 
de México;  
 
IV. La persona titular del Programa de la Ciudad de México para la Prevención y Combate de la 
Obesidad, Sobrepeso y Trastornos de la Conducta Alimentaria; 
 
V. Un diputado del Congreso de la Ciudad de México; y 
 
VI. Tres representantes del sector social y tres representantes del sector privado, todos de la Ciudad 
de México.  
 
Los integrantes de los sectores social y privado serán propuestos por la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Todos los integrantes del Consejo tienen carácter honorario y cuentan con los mismos derechos de 
voz y voto. 
 
A las reuniones del Consejo podrán ser invitados especialistas, funcionarios públicos, entre otros, cuya 
trayectoria profesional o actividades los vincule con los objetivos del Consejo. 
 
Artículo 8º.- El pleno del Consejo sesionará dos veces al año y de manera extraordinaria cada vez 
que lo convoque el Secretario Técnico. 
 
El Consejo podrá crear comités y grupos de trabajo, tanto de carácter permanente como transitorio, 
para el estudio y atención de los asuntos específicos relacionados con sus atribuciones. 
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La integración de los comités, así como la organización y funcionamiento del Consejo, se sujetará a 
lo que disponga su Reglamento Interno, que deberá ser elaborado por el Secretario Técnico de 
conformidad a lo dispuesto en esta Ley. 
 
El Consejo contará con un Secretario Técnico, cuyas facultades, así como las del Presidente y demás 
integrantes, se establecerán en el Reglamento Interno. 
 
Artículo 9.- Los representantes del sector social y privado, deberán contar con experiencia y 
conocimientos especializados en materia de obesidad, sobrepeso y trastornos de la conducta 
alimentaria, así como en el fomento y adopción social de hábitos de alimentación correcta. 
 
El representante del Congreso de la Ciudad de México será uno de sus Legisladores Integrantes electo 
por mayoría en sesión de su pleno, a propuesta de la Comisión de Salud y Asistencia Social, cuyo 
encargo durará hasta la conclusión de la Legislatura a la que pertenezca. 
 
Artículo 10.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Diseñar, evaluar, establecer actividades de prevención, atención integral, detección temprana y 
orientación especializada relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y los trastornos alimenticios, así 
como en materia del fomento y adopción social de hábitos alimenticios y nutricionales correctos. 
 
II. Funcionar como un organismo de consulta permanente en materia de estrategias y programas 
encaminados hacia la prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria, así como de fomento y adopción social de hábitos de alimentación y 
nutricionales correctos. 
 
III. Desempeñarse como un organismo de vinculación entre los sectores público, social y privado, en 
materia de prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, así como de fomento y adopción social de hábitos de alimentación y nutricionales 
correctos. 
 
IV. Proponer la firma de acuerdos, convenios, bases de colaboración o los instrumentos jurídicos que 
se requieran para la prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria con instituciones y organismos de los sectores público, social y privado, así como 
con otras entidades de la Federación u organismos internacionales. 
 
V. Expedir su reglamento interno, y 
 
VI. Las demás que le reconozca la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
en los términos de la presente Ley.  
 

CAPÍTULO IV 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA PREVENCIÓN  

Y ATENCIÓN DE LA OBESIDAD Y LOS 
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TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 
 

Artículo 11.- La prevención y atención del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, especialmente la anorexia y la bulimia nerviosas, como problema de salud pública, son 
un asunto prioritario. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que integran la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como los órganos de gobierno y autónomos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, desarrollarán acciones para dar cumplimiento al objeto de la presente Ley, 
utilizando incluso las nuevas tecnologías de información y comunicación. 
 
En su publicidad, como instrumento de difusión de acciones o servicios que proporcionen, no utilizarán 
imágenes de personas con extrema delgadez como estereotipos de salud o belleza, así como en la 
transmisión de mensajes que induzcan a conductas que propicien trastornos de la conducta 
alimentaria y distorsionen los hábitos de la alimentación correcta. Deberán incorporar imágenes que 
ofrezcan una visión plural de la sociedad para el fomento de estilos de vida saludables. 
 
Artículo 12.- Las instancias señaladas en el artículo anterior, sin menoscabo de las atribuciones que 
les confiere el marco jurídico de la Ciudad de México, y con independencia de las que le señale la 
presente Ley, instrumentarán las políticas de prevención y atención integral relacionadas con el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria que para tal efecto diseñe el 
Consejo. 
 
Para ello durante la segunda semana del mes de octubre, deberán realizar la Semana de la Sana 
Alimentación, en donde dichas instancias deberán dar a conocer a la población en general en el ámbito 
de su competencia, las acciones y políticas de prevención y atención integral relacionadas con el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria. 
 
Artículo 13.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que integran la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como los Órganos de Gobierno y Autónomos 
fomentarán rutinas de actividad física dentro de sus instalaciones, que permitan modificar hábitos 
laborales de sedentarismo y brinden beneficios a la salud de las y los trabajadores. Asimismo, 
promoverán espacios deportivos y de recreación para que su personal pueda acceder de manera 
gratuita. 
 
Para el desarrollo de estas acciones, deberán coordinarse con la Secretaría de Salud de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 14.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que integran la 
Administración Pública de la Ciudad de México en los Anteproyectos de Presupuestos que formulen, 
contendrán la previsión de gasto para el desarrollo de acciones de prevención y atención del 
sobrepeso, la obesidad, y los trastornos de la conducta alimentaria entre su personal y, de conformidad 
con las atribuciones de la presente Ley, las que van dirigidas a la población en general. 
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Los órganos de gobierno y autónomos harán lo conducente, de acuerdo a los lineamientos del ejercicio 
presupuestal que determinen. 
 
Artículo 15.- Corresponde a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, además de lo que señala 
la presente Ley: 
 
I. Diseñar, realizar y coordinar, campañas de promoción, protección y respeto a la lactancia materna 
como primer derecho humano de los niños y las niñas a la salud y a una alimentación nutritiva 
suficiente y de calidad con respeto a la libertad de la madre; así como campañas de prevención sobre 
nutrición y alimentación sana, difundiendo en los centros de salud, hospitales, planteles escolares y 
espacios públicos, las causas que provocan el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, así como las formas de prevenir y atender estos problemas;  
 
II. Aplicar un programa masivo para incentivar una alimentación saludable entre la población de la 
Ciudad de México, resaltando los riesgos a la salud que se generan mediante los ambientes que 
promueven la obesidad; 
 
III. Diseñar e instrumentar acciones para la prevención, diagnóstico temprano y atención de las 
personas que presenten algún trastorno de la conducta alimentaria, con énfasis en la anorexia y la 
bulimia nerviosas; 
 
IV. Implementar y desarrollar campañas de información dirigidas a la población en general, sobre los 
efectos adversos de los trastornos de la conducta alimentaria en la salud y los riesgos de las dietas 
hipocalóricas, y que los planes de alimentación sean prescritos por profesionales en nutrición, así 
como para la disminución de otros factores de riesgo; 
 
V. Proporcionar una atención personalizada, interdisciplinaria e integral de los trastornos de la 
conducta alimentaria, especialmente la anorexia y la bulimia nerviosas y, en su caso, la referencia 
oportuna a la institución especializada, de conformidad con la legislación aplicable; 
 
VI. Elaborar una guía para la población en general y, de manera particular para los padres y madres, 
donde se incluya de forma didáctica información básica sobre el sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria, con énfasis en la anorexia y la bulimia nerviosas, la forma de 
detectarlas, el perfil de las personas que las padecen y las actitudes que pueden adoptarse en el 
ámbito familiar, considerando la diversidad de su constitución, además de la promoción de los 
derechos humanos y la eliminación de cualquier tipo de discriminación, y 
 
VII. Generar y difundir bases de datos, desagregadas por grupos de edad, sexo y ubicación geográfica 
que registren la incidencia de trastornos de la conducta alimentaria en la población, indicando peso, 
talla y masa corporal, poniendo especial énfasis en los planteles de educación básica. 
 
En la realización de las acciones a las que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se invitará 
a participar a organizaciones de la sociedad civil para el interés público que trabajen en la materia. 
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Artículo 16.- Corresponde a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Ciudad de México, además de lo que señala la presente Ley: 
 
I. Fomentar el consumo de comida saludable en los planteles educativos a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México y establecer la prohibición de distribuir, comercializar o fomentar el consumo de 
alimentos y bebidas con bajo valor nutricional que contengan altos contenidos de azúcares refinados, 
sal, colesterol, ácidos grasos saturados y transaturados, así como colaborar y gestionar ante las 
autoridades federales para que apliquen esta misma medida en los planteles escolares bajo su 
competencia y que se encuentren ubicados en la Ciudad de México; 
 
II. Realizar campañas de difusión en los planteles escolares de la Ciudad de México, tanto de 
educación pública como privada, previa celebración de los convenios respectivos, sobre el 
mejoramiento de los hábitos de alimentación de las y los estudiantes de todos los niveles educativos, 
respecto a la prevención de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria, con 
énfasis en la anorexia y la bulimia nerviosas; así como evitar la colocación de todo tipo de publicidad 
de cualquier producto o marca de comida con una densidad calórica considerable al interior de los 
planteles escolares. 
 
III. Facilitar el acceso libre y gratuito para niñas, niños y adolescentes en los lugares públicos para el 
deporte o la recreación ubicados en la Ciudad de México, a cargo del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
IV. Coadyuvar con las Alcaldías para aplicar una medida similar a la señalada en la fracción anterior, 
en las instalaciones a su cargo, y 
 
V. Incentivar la práctica del ejercicio y el deporte a través de la realización de campañas de promoción, 
como una medida para prevenir y contrarrestar el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria, poniendo énfasis en la población infantil y adolescente. 
 
VI. Coordinar y coadyuvar con la Secretaría de Salud en la organización de clubes o redes de padres, 
niños y maestros para fomentar la salud y estilos de sana alimentación como forma de vida. 
 
Artículo 17.- Corresponde a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, 
además de lo que señala la presente Ley: 
 
I. Realizar campañas dirigidas a la población en general, especialmente a adolescentes, jóvenes y 
mujeres, que pongan de manifiesto la importancia de una alimentación adecuada, los hábitos de vida 
saludable y la valoración de la propia imagen; dicha información deberá ser incluida en los materiales 
de difusión de las acciones de política social a su cargo; 
 
II. Crear una página de Internet y diversos espacios virtuales, donde se brinde información para 
adolescentes y jóvenes sobre los efectos adversos de los trastornos de la conducta alimentaria en la 
salud, la manera de prevenirlos y las instancias públicas donde se brinda atención, y 
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III. Instrumentar acciones de participación en las redes sociales de Internet, con la finalidad de brindar 
información precisa, objetiva y con base en criterios científicos de los trastornos de la conducta 
alimentaria, especialmente de la anorexia y bulimia nerviosas. 
 
Para la realización de las acciones a las que se refiere el presente artículo, se establecerá coordinación 
con la Secretaría de Salud, en cuanto elaboración de contenidos, y con la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para la difusión de las acciones, ambas de la Ciudad de México, 
además se invitará a participar a organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y 
especialistas que trabajen en la materia. 
 
Igualmente, dichas acciones se deberán dar a conocer durante la segunda semana de octubre con 
motivo de la celebración de la Semana de la Sana Alimentación de la Ciudad de México y en ella 
también se realizarán acciones de fortalecimiento en la materia. 
 
Artículo 18.- La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo campañas de difusión 
para prevenir y erradicar cualquier tipo de discriminación hacia las personas que padecen sobrepeso, 
obesidad o trastornos de la conducta alimentaria, dirigida especialmente a la población infantil y 
adolescente. 
 
Asimismo, promoverá y propondrá ante las autoridades correspondientes, la adopción de medidas 
para regular que la publicidad impresa y electrónica no utilice como estereotipos de salud o belleza a 
personas con extrema delgadez, así como la transmisión de mensajes que induzcan a conductas que 
propicien trastornos de la conducta alimentaria y distorsionen los hábitos de la alimentación correcta. 
 
Artículo 19.- La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México fomentará actividades artísticas, 
culturales y recreativas de acceso libre y gratuito en museos, teatros y demás espacios culturales a 
su cargo, dirigidas especialmente a la población infantil y adolescente, para contrarrestar el 
sedentarismo como causa de sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria. 
 
Artículo 20.- El Instituto del Deporte en conjunto con las Alcaldías, en el ámbito de sus competencias, 
establecerá un programa de acondicionamiento y desarrollarán acciones de difusión, instrumentarán 
acciones de acceso libre y gratuito en instalaciones deportivas, recreativas y culturales a su cargo, 
además fomentarán actividades dirigidas a prevenir y atender el sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria, de manera especial en la población infantil y adolescente. 
 
Artículo 21.- El Congreso de la Ciudad de México, durante el análisis, discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, tomará en cuenta las previsiones de gasto de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que integran la Administración 
Pública de la Ciudad de México para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, debiendo 
asignar los recursos respectivos para la prevención y atención del sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria. 
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CAPÍTULO V 
EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN 

 Y ATENCIÓN DE LA OBESIDAD Y LOS 
TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

 
Artículo 22.- Las instancias a las que se refiere la presente Ley, remitirán un informe a los 30 días 
naturales siguientes de concluido cada trimestre del año, al Consejo a través de su Secretaría Técnica, 
donde se detallen las acciones y el seguimiento que realizaron para dar cumplimiento a las políticas 
de prevención y atención integral relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria que para tal efecto aquel diseñe, además de las atribuciones de la presente Ley, 
publicándolo en su página de Internet. 
 
El Consejo emitirá una evaluación a dicho informe, mismo que contendrá una opinión sobre las 
mejoras que deben realizar las referidas instancias para cumplir con la presente Ley. Asimismo, podrá 
solicitar la colaboración del Congreso de la Ciudad de México, a través de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para la elaboración del documento mencionado. 

 

 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

TERCERO. Se abroga la Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Obesidad y los 

Trastornos Alimenticios en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 23 de 

octubre de 2008 y todas aquellas disposiciones que contravengan la presente Ley. 
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Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 12 días del mes de 

noviembre de 2020. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 


